
CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL 
PLAN LOCAL DE QUEMAS DE VILLENA

1.- ANTECEDENTES
El  12  de  septiembre  de  2025  se  inició  el  procedimiento  para  la  aprobación  de  un PLAN LOCAL DE 
QUEMAS DE VILLENA adaptado a  la  normativa  vigente.  Para  ello  es  necesario  realizar  el  trámite  de 
CONSULTA PREVIA, según lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 4/2023, de 13 de abril, de participación 
ciudadana y fomento del asociacionismo de la Comunitat Valenciana, en relación al procedimiento regulado 
en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El anuncio se publicará en la página web municipal y el  tablón de anuncios 
durante el plazo de 20 días hábiles.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS
El  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas (LPACAP) señala lo siguiente:

“1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se  
sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración competente en la que  
se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente  
afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.”

La consulta, audiencia e información públicas reguladas en el referido artículo 133 deberán realizarse de 
forma tal que las potenciales personas destinatarias de la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella 
tengan la posibilidad de emitir su opinión. Para lo cual deberán ponerse a su disposición los documentos 
necesarios, que serán claros, concisos y reunir toda la información precisa para poder pronunciarse sobre la 
materia.

A este respecto, se indica lo siguiente:

A) PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA  

El Plan Local de Quemas de Villena, publicado en el BOP n.º 169 de 6 de septiembre de 2021, 
anterior  a  la  aprobación  El  Reglamento  Forestal  (Decreto  91/2023,  de  1  de  junio),  regula  el  
contenido de los planes locales de quemas y prevé un nuevo régimen regulatorio basado en la 
presentación de declaraciones responsables o, en su caso, de autorizaciones. Así mismo establece 
que los planes locales son la norma reguladora del uso del fuego en el entorno agrario, quedando 
limitado  a  las  quemas  de  residuos  vegetales  de  pequeñas  y  microexplotaciones  agrarias, 
excluyendo la aplicación del mismo de los restos vegetales de jardinería. 
El  Plan Local de Quemas de Villena se aprobó con anterioridad al  Reglamento Forestal  y está 
basado  en  un  régimen  de  autorizaciones  en  función  de  los  polígonos  catastrales,  y  no  de  la 
distancia a terreno forestal, tal y como prevé el reglamento Forestal.
Por ello es necesario adaptarlo a la normativa vigente. 

B) NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN  
Ni la Ley 3/1993 Forestal de la Comunidad Valenciana ni  el  Reglamento Forestal  obligan a los 
municipios a disponer de Plan local de Quemas. Sin embargo, por un lado Villena cuenta con Plan  
Local de Quemas desde hace más de 25 años y, por otro, los planes pueden incluir particularidades 
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propias del  cada término municipal  que,  justificadamente,  pueden contemplarse en los mismos, 
contando para ello con la previa conformidad de la administración autonómica. 

C) LOS OBJETIVOS DEL REGLAMENTO  
Los objetivos del plan local de Quemas son, principalmente:

1º) Reducir el riesgo potencial de incendio forestal por la utilización del fuego en las actividades 
agrarias, fijándose las medidas preventivas que se consideran oportunas, desde la administración 
más cercana a la ciudadanía como es la Administración Local. 

2º) Establecer el régimen de intervención municipal para realizar fuego en el entorno agrario en 
función de su distancia a terreno forestal así como las condiciones para llevarlo a cabo en el ámbito 
de la prevención de incendios forestales. 

3º) Informar al colectivo de personas que practican la agricultura, de manera particular o profesional, 
sobre las actividades que pueden realizar y cuándo deben presentar una declaración responsable 

4º) Simplificación administrativa, reduciendo la carga burocrática tanto para la Administración como 
para la ciudadanía 

D) LAS POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULADORAS Y NO REGULADORAS  
No es obligatorio para los municipios disponer de Plan Local de Quemas pero, en caso de contar 
con dicho documento, debe cumplir las condiciones mínimas de carácter obligatorio que prevé el 
Reglamento  Forestal  para  la  utilización  del  fuego  en  el  entorno  agrario  en  las  pequeñas  y 
microexplotaciones agrícolas.

Aunque  el  citado  Reglamento  contempla  la  posibilidad  de  que,  en  lugar  de  declaraciones 
responsables, los planes locales puedan exigir autorizaciones expresas para realizar las quemas 
agrícolas,  se  ha  optado  por  exigir  únicamente  la  presentación  de  declaración  responsable,  no 
siendo  necesario  obtener  autorización.  Las  declaraciones  responsables  son  efectivas  desde  el 
momento de su presentación, habilitando desde ese momento la realización de la quema de los 
restos vegetales agrícolas.

3.- PROCEDIMIENTO DE CONSULTA
De  conformidad  con  lo  expuesto,  la  ciudadanía,  organizaciones,  entidades  y  asociaciones  que  así  lo 
consideren pueden hacer llegar sus opiniones, sugerencias y observaciones sobre los aspectos planteados 
en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a contar desde la publicación en el portal web y la sede electrónica 
municipal “Normativa municipal en trámite”, dirigidas al departamento de SECRETARÍA, indicando de forma 
expresa que se refiere a la “Consulta pública previa sobre la modificación del Plan Local de Quemas de  
Villena”.

Dichas aportaciones podrán presentarse presencialmente en el  Ayuntamiento-SIC,  a través de la  Sede 
Electrónica  (https://sede.villena.es)  o  por  correo  electrónico  dirigido  a  la  cuenta:  secretaria@villena.es 
(debiendo  identificarse  en  este  último  caso  con  su  nombre  y  apellidos  o  razón  social  y  número  de 
DNI/CIF/documento identificativo suficiente que permita verificar su identidad).
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